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TITULO CUARTO
DE LOS PRODUCTOS

Por lo tanto, mando que se imprima. publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento.

CAPiTULO ÚNICO
PRODUCTOSDE TIPO CORRIENTE

TiTULO QUtNTO
DE LOS ÁPROVECHAMIENTOS

EL SECRETARIO GENERAL O

O.

Palacio de Gobierno •.1.'@Il;I-'c'd!""-.J!.

ELGOB RN~O~~~Sección única. Derivado de Bienes Inmuebles.

A.RTíCULO 53.· El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles, por los
sigu¡ent~s conceptos:

CONCEPTO CUOTA PERIODICIDAD

Arrendamiento o concesiones de bienes
inmuebles del dominio privado -del Municipio.

$ 500.00 Por Evento

LIt.

ARTicULO 54.- El MLII)icipio percibirá aprovechamientos' por concepto de Muitas, l---
tndemruzacíones, Reintegros, ParticipaciOnes derivadas. de la aplicación de leyes y 1
apcovecharnientos por aportaciones .y cooperaciones: así como, el uso, goCe O
aprovechamiento de inmueblesde forma especial por los que se.obtenga un lucro económico.
en relación a los bienes del dominio público. distintos de las contribuciones. de los ingresos
derivados de finqnciamiento~ y de los que obtengan los organismos descentralizados· y las
empresas cIe participaciónmunicipal.

CAPíTULO ÚNICO
APROVECHAMIENTOS DETIPO CORRIENTE

y lo comunico a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

Sección única. Multas.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ"

Tlalixtac de Cabrera, Centro. Oax., 05 de febrero del 2015.
EL SECRETARIO GENERAL DE GOB RNo.

ARTíCULO 55.- El Municipio percibirá multas por las fallas administrativas que cometan los
ciudadanos a SlJ Bando de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos:

CUOTA

L: Escándalo en estado de ebriedad o sobriedad en la $ 3OQ.OO

~C.

Al C...
CONCEPTO

vía publica.
TiTULO SEXTO

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

.CAPíTULO PRIMERO
PARTICIPACIONES

NOTA: Las presentes firmas corresponden al Decreto N° 873.- por el que la Sexagésima
Segunda Legislatura Constitucional tlel Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba la Ley
de Ingresos del Municipio deValerio Trujano, Distrito de Cuicatlán, Oaxaca, 'para el
Ejercici? Fiscal 2015.

ARTíCULO 56.- El Municipio percibirá las partrcipadones federales e incentivos previstos en la
Ley de Coordinación Fiscal, como resuitadc de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal y al Convenio de Cotaboración Administrativa en' materia Fiscal. Federal,
respecüvamente.

CAPíTULO SEGUNDO
APORTACIONES

LJC. GABINO CUE MONTEAGUOO. OdBERNAOOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE OAXACA. A ~'i.:1SHABJTA~ rES
HACE SABER:

ARTíCULO 57.- Los Municipios percibirán - recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fecleral y del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales det Distrito Federal, cónforme a lo que establece el Caphufo V de la ley de
Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Égresos de la Federación.

G08tERfIK) CONSTfTUCfOHAl

DEL

ESTADO DE OAXN;A QUE-LA LEQISLA.TURA DEL ESTADO. HA TENJOOA BIEN. APROHAR
LO SIGUIENTE: .

PODER LEGISLATIVO

DECRETO-No 1060

TRANSITORIOS; LA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE OAXACA.

PRIMERO.- La presente l,eyentrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico DECRETA:
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. .

SEGUNDO.- Mientras permanezcan' en vigor los Convenios de Adhesión al Sistema. Nacional ARTiCULO ÚNICO.- La Sexagésima Segunda legislatura Constitucional del Honorable
de Coordinación Fiscal, as¡ como sus anexos; y se_ encuentre vigente el. convenio de Conqreso del Estado Libre y Saber-ano. de Oaxaca. aprueba la Minuta con Proyecto de Decrete
colaboración y coordinación que se suscriba con motivo. de' dicha adhesión, permanecerá por el que se reforma la fracción 111dél Apartado A del Articulo 20. de la Constitución Politica de
suspendida .Iavigencia y el cobro de los impuestos que contravengan dichas disposiciones. los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

lo tendrá entendido. el Gobemadordel Estado y hará quese publique y se cumpla.

{JADO EN EL SAlÓN DE SE;SIONESOEL H. CONGRESO OEL ESTAOO.- San Raymundo
Jalpan, Centro. Oaxaea a 18de diciembre de 2014. Artículo 20.

A .._

1. Y 11.

~e.o",~·:iA~",,,.~~"
SECRETARIA.

111. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las
autoridades o representantes para el ejercicio de sus - formas propias de go.biemo. interno,
garantizando. que las mujeret y los hombres indigenas disfrutarán y ejercerán su derecho de
votar y ser. votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos
públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados; en un marco que
respete el pacto federal y la soberanía de los estados. En ningún caso las practicas
comunitarias podrán limnar los derechos político electorales de los y las ciudadanas en la
elección de sus autoridades municipales.
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IV.a VIII.... Por lo tanto, m";"do que se imprima, publique, circule y se le dé el debid
cumplimiento.

B. ...

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguienle de su publicación en el Diario
Oficialde la Federación.

Segundo. Las Legislaturas de las entidades federativas adecuarán sus respectivas
. Constituciones, así como la legislacióncorrespondenteconíorme a 100díspuestoen el presente. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
Decreto en un plazo no mayor a 180 días a partir de la entrada en vigordel presente Decreto.

SALÓN DE SESIONES DE LAHONORABLECÁMARADE SENADORES.-México,DF., a 27
de noviembre de 2014.

y lo comunico a usted, para su conocimiento 'f fines consiguientes.

. TRANSITORIOS: SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN,
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ"

Tlalixtac de Cabrera, Centro~pax" 05 e febrero ¡Iel2015.
EL SECRE:rARIO GENE~ !~t .'.

',-.~.:'::':-PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigora partirde su publicación.

SEGUNDO. Comuníquese el contenido del presente Decreto a la Mesa Directivadel Honorable
Congreso de la Unión, para los efectos legales correspondientes. AIC ...

NOTA: Las presentes firmas corresponde~ al Decreto N,O IOl~¿:~r ~Ique la Sexagésirr
Segunda Legislatura t3onstitucional .del Estado Libre y Sobi.&,o .de Oaxaca, aprueba ¡
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fra~i¡)n'''¡!I del Apartado A, d,
Articulo 2° de la Consti~ión Política de los Estados Unidos MeXi~os.TERCERO. Comuníquese el cont~nido del presente Decreto a las demás legislaturas de las

entidades federativas de nuestro país y a la Asamblea Legislativadel DistritoFederal para su
conocimiénto.

Lotendrá entendidoel Gobernadordel Estado y hará que se publiquey se cumpla.

Fe de Erratas al Extra del Periódico Oficia! del Gobierno del Estado, de fecha 02 de enero
de 2015, en el que aparece publicado el Decreto 877, mediante el cual la Sexagésima
Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano' de' Oaxaca, reforma,
deroga y adiciona diversos articulas de la Ley Orgánica Municipal del Estado de.Oaxaca y
de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Oaxaea; en lo concerniente a la
NOTA de las firmas del refrendo para quedar en los siguientes términos:DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.' San Raymundo

Jalpan. Centro. oaxaca a 15 de enero de 2015.
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Tlalixtac deCabrera, Oax., 13 de febrero de 2015.
ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC N
"EL RESl'ETO AL DERE HO AJENO, LA PAZn
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